
Resolución de Marzo 15
de 2016

.09.05
MUNICIPIO DE SONSÓN

DESPACHO DEL ALCALDE

RESOLUCiÓN NRO. 369

(Septiembre 06 de 2019)

Por medio del cual se adjudica la Licitación Pública Nro. 9

Alcalde Municipal de Sonsón -Antioquia-, en uso de las facu es legales y
amentarias, en especial las conferidas por la Constitución Política y los n merales 1 y 3
artículo 11 de la Ley 80 de 1993, y el Decreto 026 de 2016 y,

•
uia- inició el
el Sistema

a este tipo de

CONSIDERANDO:

ue el numeral 10 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993 establece ue el jefe o
nte legal de las entidades públicas facultadas para contratar, es el competente

ra ordenar y dirigir la celebración de licitaciones o concursos y para escog r contratistas.

ue el literal b) del numeral 30 del artículo 11 de la Ley 80 de 199
ompetencia de los alcaldes municipales para celebrar contratos a nombre d

ue el Alcalde Municipal de Sonsón -Antioquia- dentro de las facultades
rtículo 12 de la Ley 80 de 1993, los Artículos 7° Y 14 del Decreto 679 de 1 , el Artículo
del Decreto 2150 de 1995, el Artículo 9° de la Ley 489 de 1998, el rtículo 122 del
creto Ley 2150 de 1995, el Artículo 21 de la Ley 1150 de 2007 profirió el 026 de

016 por medio del cual estableció el Manual de Contratación para el Muni
ntioquia-

ue de conformidad con lo anterior, la Alcaldía Municipal de Sonsón
de selección de contratistas Nro. LP-009-2019 publicando

lectrónico para la Contratación Pública (SECOP) los documentos inhere
ctuaciones administrativas.

ue a través de la Resolución Nro. 344 de 2019 la Alcaldía Munici de Sonsón -
ntioquia- ordenó la apertura del proceso de selección Nro. LP-uu,.:r,¿:_u19, para la
uscripción del contrato cuyo objeto contractual consiste en RESTAURAR MEJORAR EL

PAISAJE DEL JARDíN ETNOBOTÁNICO EL LAGO DEL MUNICIPIO SONSÓN, EN
EL MARCO DEL CONVENIO 342-2019 SUSCRITO CON LA AUTORI AMBIENTAL
ORNARE.
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Resolución de Marzo 15
de 2016

MUNICIPIO DE SONSÓN

DESPACHO DEL ALCALDE

ue dentro del cronograma del proceso de selección Nro. LP-009-2019 f e establecida
fecha de cierre del proceso y plazo para presentar propuestas el día de Agosto de

19 a las 09:00 horas.

ue el acta de apertura de propuestas dentro del proceso de selección Nro
ificó que al presente proceso fueron presentadas las propuestas que e resumen a

OFERENTE

HECTOR ALONSO
GIRALDO LONDOÑO 70.515.598-8

ue el informe de evaluación de los requisitos habilitantes y los
conómicos, de calidad y de apoyo a la industria nacional determinó el sig
legibilidad de la propuesta presentada:

PROPONENTE HECTOR ALONSO GIRALDO LONDOÑO.

PUNTAJE
OBTENID
O

CRITERIO DE ASIGNACiÓN DE PUNTAJE

nstauración de un programa de gerencia de proyectos.

LoIo,..sonat profesional, técnico y auxiliar para la ejecución de la

rtificaciones de calidad de la obra

Los sobres son los siguientes: Sobre Nro. 1 Original Requisitos Habilitantes. Sobre Nro. 2 Original Propuesta
Habilitantes. Sobre Nro. 4 Copia Propuesta Económica

Sobre Nro. 3 Copia
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MUNICIPIO DE SONSÓN

Resolución
de 2016

CODIGO: 1

DESPACHO DEL ALCALDE

istema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG
T)

ntaje adicional para proponentes con trabajadores con
iscapacidad

a la Industria Nacional

lor de la propuesta

OTAl

ue respecto del informe de evaluación no fueron presentadas observaci
portunidad establecida en el cronograma del proceso de selección.

ue instalada la audiencia de adjudicación la Licitación Pública Nro. lP-O
contractual consiste en RESTAURAR Y MEJORAR EL PAISAJE

L. I "'lr~BOTÁNICO EL LAGO DEL MUNICIPIO DE SONSÓN, EN EL
NVENIO 342-2019 SUSCRITO CON LA AUTORIDAD AMBIENTAL

eja constancia que no fueron presentadas nuevas observaciones.

-2019, cuyo
EL JARDIN
RCO DEL

RNARE, se

ue el comité de evaluación conformado para dirigir las distintas etapas de
e selección de Licitación Pública Nro. lP-009-2019, recomendó que el
el proceso de selección, cuyo objeto contractual consiste en RESTAU y MEJORAR

PAISAJE DEL JARDíN ETNOBOTÁNICO EL LAGO DEL MUNICIPIO DE SONSÓN,
EL MARCO DEL CONVENIO 342-2019 SUSCRITO CON LA AUTORIDAD

MBIENTAL CORNARE, sea adjudicado al proponente HECTOR AlO SO GIRAlDO
ONDOÑO.

n mérito de lo expuesto, el Alcalde Municipal de Sonsón, Antioquia,

Alcaldía de Sonsón
Carrera 6 No 6-58. Palacio Municipal, PlazaPrincipal "Ruiz y Zapata

Teléfono: 57(4) 869 44 44 Fax: 57(4) 8694052
Email: alcaldia@sonson-antioquia.gov.co /Código Postal 054820

www.sonson-antioquia.gov.co Prog esa

o

o
50

790

855



MUNICIPIO DE SONSÓN

DESPACHO DEL ALCALDE Resolución de Marzo 15
de 2016

RESUELVE:

"

ICULO PRIMERO. ADJUDICAR la Licitación Pública Nro. LP-OO 019 al señor
ECTOR ALONSO GIRALDO LONDOÑO, mayor de edad, identificado cédula de
udadanía número 70.515.598 de Itagüí, por un valor de SEISCIENTOS SI MILLONES

CIENTOS SIETE MIL CIENTO SESENTA y NUEVE PESOS ML ($607 907.169).

TICULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente Resoluci
lecida por los arts. 66 y siguientes del Código de Procedimiento Admin

ntencioso Administrativo, advirtiéndole que contra la misma no procede
e conformidad con el artículo 77 de la Ley 80 de 1993.

ICULO TERCERO.

en la forma
rativo y de lo

rso alguno

La presente resolución rige a partir de la de su

a en el Municipio de Sonsón-Antioquia- a los 06 días del mes de Septiem re de 2019.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE.
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